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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

ISupericr Decreto de SO de febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecíiva> 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1S61. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

/Secretaria. 
MiNiSTEKiODE ULTBAMAE.—Núm. 510.—Excmo.Sr.— 

E l Sr. Ministro de Estado dice al de Ultramar con 
fecha 27l del actual, lo que sigue:—Excmo. Sr.—S. M. 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenino á bien conceder con esta fecha 
á D. Ralph D. Vilson, la autorización correspon
diente para que pueda desempeñar el cargo de Agente 
Consular de los Estados Unidos en Iloilo.— De Real 
órden lo digo á V. E . á fin de que se sirva comu
nicarlo al Gobernador General üe Filipinas, para 
que admita al interesado al uso y ejercicio de su em
pleo, en la forma acostumbrada.—De la propia Real 
6rden comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar, 
lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1890.—El Subsecretario, T. 
Rodrigañez.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 16 de Julio de 1890.—Cúmplase y expídanse 
al efecto, las órdenes oportuoas. 

WEYLER. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador General 
en acuerdo de fecha 18 del corriente, el aumento de 
una plaza de Alférez para el Tercio de Policía de Su-
Tigao, se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento y á fin de que los individuos compren
didos en el art. 28 del Reglamento de los Tercios de 
Policía, que deseen ocuparla, dirijan sus solicitudes 
informadas y documentadas por conducto ordinario á-
este Gobierno General, dentro del plazo de treinta 
dias á contar desde la fecha de esta inserción. 

Manila, 23 de Julio de 1890.—A. Monroy. 

Articulo 28 (/lie se cita del Reglamento de los Tercios 
de Policía. 

Las vacantes de Subtenientes se darán á nueva en
trada á Retirados, ó Sargentos i.05 ó 2.0S del Ejército 
á, quienes no les falte más de dos años de los que 
deben servir en Filipinas, los cuales cubrirán en los 
Tercios sin poder dejar antes el servicio. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

¿Servicio de la Plaza para el dia 23 de Julio de 1890. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 73 —Jefe 

de dia, el Coronel de Artillería, D. Enrique Horé.— 
Imaginaria, otro de la 1.a % Brigada mixta, D. Fran
cisco Olive.—Hospital y provisiones núm. 73, tercer 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vioilancia mon
tada, Caballería.—-Paseo de enfermos. Artillería.—Mú
sica en la Luneta núm. 73. 

De órden de S. E . el General Gobernador Militar.— 
El T. C. Sargento mayor, José García. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 60, 
DEPOSITO HIDROGRAFICO, 

cuanto se reciba á bordo este aviso, de-
corregirse ios planos, cartas y derroteros 

^respondientes. 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

España. 
246. Almadraba denominada de San Sebas-

En 
terkn 

lian. El Sr. Comandante de Marina de Cádiz 
participa que el día 11 de Abril de 1890 lia 
dado principio el calamento de la almadraba de-
ncminada San Sebastian, ¿el distrito de Cádiz. 

347. Inauguración de ia luz de situación pro
visional de Villagarcía (Ría de Arosa.) El I n 
geniero jefe de la provincia de Pontevedra co
munica con fecha de 9 de Abril de 1890 que 
la luz roja provisional del muelle de Villagarcía 
(véase Aviso núm. 36|191 de 1890) se encen
dió el 15 de Marzo, como estaba anunciado. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 18^8, página 
24, carta núm. 124 y plano núm. 120 de la 
sección I I . 

MAR DE LAS ANTILLAS. 
Isla de Cuba. 

348. Irregularidad en el carácter de la luz 
de Cfcbo Ciuz. Según participa el Sr. JVfe de 
Obras públicas de la provincia de Santiago de 
Cuba, al Sr. Comandante de Marina de la 
misma, á causa de algunos desperfectos ocurridos 
en el aparato de rotación de dicbo faro, se ob
servan irregularidades en el carácter de dicha 
luz, que debe ser blanca con destellos rojos de 
3 en 3 minutos; cuyos desperfectos se repara
rán inmediatamente y se avisará en cuanto el 
aparato funcione con la debida regularidad. 

Cuaderno de faros nüm. 85 A de 1889, pá
gina 44, y cartas núms. 98, 157, 228, 544 
y 705 de la sección I X . 

OCEANO INDICO. 
Africa. 

849. Valizamiento del rio Inhambane. (A. a. 
N . , nüm. 55(315, París 1890.) Según anuncia 
el Gobierno portugués se han instalado las cinco 
boyas y las tres valizas siguientes en el rio 
Inhambane en reemplazo de antiguas boyas. 

Cuatro de las actuales boj as están pintadas 
de rojo j deben dejarse por la banda de babor 
de los buques que entran; la quinta está p in
tada de negro y deben dejarla por la banda de 
estribor. 

1. ' La boya dé l a barra pintada de rojo, está, 
fondeada en 6m,4 de agua, en el veril S. del 
canal de la barra del rio. Desde ella se marca: 
el faro de Burra al S. 18' E . y el grupo de 
árboles de la punta Algoa al S. 83° O. á 3,4 
millas. 

2. ° En el veril NO. del banco que se en-
cuenta en el lado S. de la entrada del río se 
ha fondeado una boya roja en l l m de agua. 
Desde ella se marca el Pied'-stal de la penín
sula LingaliDga al S. 68° O. á 1,4 milla. 

3. ° EQ el extremo N . de la restinga que sa 
halla al O. del islote Mafarún se ha fondeado 
una boya roja en 5in,2 de agua. Desde ella se 
marca este islote al S. T I " E . á 8 cables. 

4. ° En el lado O del canal se ha fondeado 
una boya negra en 7tn,^ de agua. Desde ella 

demora el islote Mafarun al S. 85° E. á 1,1 
milla. 

5.° En el lado E. del can 1 se ha fondeado 
una boya roja en 7m 3 d^ ag- a desie la que 
demora la punta Makukoia al S. 43° E. á 1,2 
milla. 

Las tres valizas son: 
1. ° Una valiza den- canaca el Piedestal, cons

truida do mampostería y situada en la costa de 
la península Lingalirga, desde la qie demora 
el grupo de árboles de la punta Algoa al N . 
13* E. á unas 2,6 millas. 

2. ° Una valiza rectangular de m&dera pin
tada de blanco y terminada por un disco, á unos 
250 metros al S. 15° E. del cerro denominado 
Double Bush hill en la carta inglesa. 

3. * Una valiza de la misma forma y color 
de la anterior en la orilla O. del río, desde la 
que demora Obra al N . 2.* E. y la punta Ma-
kukoni al N . 77' E. 

Instrucciones. La enfilacion que permite el 
paso de la barra es llevar el Piedestal por la 
valisa de Double Bush al S. 52° O. (cuya 
enfilacion conduce á pasar á unos 2,5 cables 
al N . de la boya de la barra). 

Después de pasada la barra, - se cambiará de 
rumbo para pasar por el O. de la boya núm 2; 
después de dar la vuelta á esta baya se pasará 
por entre la boya núm. 3 (roja) y la boya nú
mero 4 (negra), y se pasará por el O. de la 
boya nüm 5. Enseguida se continuará hasta 
el fondeadero de Inhambane, llevando enfilados 
por la popa la tangente O. del escarpado Shi-
kaki con la copa del árbol notable, situado al 
N . del Double Busn- al N . 16° O. 

A la entrada de la bárra y cerca de la boya 
de la misma se han encontrado fondos de 5m,2 
en pleamar de mareas de muertas; pero casi 
siemp"e se levanta alli mucha mar, y los buques 
de calado mayor de 4m,3, no deberán entrar 
en el rio sin práctico. 

Algunas veces rompe la mar directamente en 
la entrada del rio. En este caso los buques de 
vapor y de poco calado serán los únicos que 
podrán intentar el paso de la barra. 

Atención. No debe confiarse por completo en 
la posición de las boyas. 

Carta núm. 599 de la sección I V . 
Madrid, 16 de Abri l de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

Núm. 61 . 
DKPOS1TO HIDROGRAFICO. 

En cuanto sa reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

CANAL DE LA MANCHA. 
Francia. 

350. Fondeo de una boya de silb»to y su
presión de hoyas cercá del dique Carnot, en 
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Boulogne. (A. a. N . , núm. 55[312. París 1890.) 
La boya de silbato de color rojo fondeada por 
via de ensayo en Abri l de 1887 (véase Aviso 
núm. 146(218 de 1887), por fuera del recodo 
formado por el brazo SO. j el brazo de afuera 
del dique Cornot y que se la llevó la mar en 
Agosto de 1889 (véase Aviso núm. 141(848 de 
1889), está ahora fondeada á 300m al O. del 
extremo N . del citado dique. 

La boya de campana y la boya con mira, 
fondeadas delante del brazo de fuera del d i 
que, se han suprimido. 

Cartas núms. 219 y 558 de la sección 11. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Rio San Lorenzo 

351. Cambio de carácter de la luz de Red 
Islet. (A. a. N . , núm. 54(310, París 1890). 
Desde el Í¿ de Jaüo de 1890, la luz de Rsd 
Islet (Islote R d) se cambiará por otra de trip a 
destello blanco cada cincuenta segundos, que ex
hibirá tres destellos blancos con intérvalos de di, z 
segundos entre los momentos de mayor intensi
dad, seguidos por un intervalo de treinta segun
dos, durante la mayor parte del cual se eclip
sará totalmente la luz. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, nágina 
22, y carta núm. 214 de la sección I . 

352. Noticias sobre las luces de la parte N E . 
de la isla Sta. Teresa. (A. a. N . , número 
5 4 [ 3 l l . París 1890). La luz superior, fija blanca, 
de la isla Sta. Teresa (parte NE.) , está ele
vada 14m,6 sobre el nivel ordinario de las aguas 
del rio y es visible á 12 millas en tiempo claro en 
un arco pequeño á ambas bandas de su enfi ación 
con la luz inferior. 

El faro de 12m,8 de altura es una torre de 
madera, cuadrada, pintada de blanco. 

La luz del inferior es visible á 10 millas en 
un arco casi igual al anterior. Dista I80m de 
la luz superior. 

^ E l f tro, de madera y pintado de blanco, esta 
cerca de la orilla. 

Situación: 45* 41- 20^ N . y 67° 15' 2 7 " O. 
L a ' enfilacion da estas desluces al S. 36° O. 

conduca á pasar por el centro del canal dragado 
á partir de las inmediaciones del cabo de San 
Miguel. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pá
gina 34, y carta núm. 214 de la sección I . 

Estados Unidos. 
353. Luz y señal de niebla en Castle H i l l , 

en el lado E . de la pasa E. de la bahía de 
Narragansett (Rhodó Lland). (A. a. N . n ú 
mero 55(313. París 1890). Daade el I * de Mayo 
de 1890 se encenderá en un edificio construido 
en la parte O. de Castle H i l l , en el lado E . 
de la pasa oriental de la bahía de Narragansett, 
una luz con destello rojo cada treinta segundos. 

Esta luz, elevada 12m,6 sobre la bajamar me
dia, será visible á 12 millas en tiempo claro. 

La torre es cónica, de piedra, sobre base de 
granito. 

Situación: 41* 27' 4 2 " N . y 65* 9' 30" . 
En tiempos oscuros y neblinosos, una cam

pana dará un toque cada quince segundos. 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pá 

gina 124, y carta núm. 588 de la sección I X . 

Senegambia. 

354. Instalación de una valiza en la punta 
Djogué en la entrada del rio Cíiamacza (Rics 
del Sur). (A. a. N . , núm. 55(314. París 1890). 
Según comunica el Comandante del buque de 
guerra francés «Ardent», se ha construido por 
dicho buque una valiza formada por una p i rá 
mide triangular, pintada de blanco en la parle 
més saliente de Djogué. 

Esta valiza, que no es visible desde la en
trada de la pasa, solo puede servir de punto de 
reconocimiento para los buques que vengan de 
afuera en el caso en que la niebla oculte á 
Gnimbering y la entrada del rio. 

Situación próxima: 12' 35' 19'- N . 10° 35f 
57'* O. 

Carta núm. 546 de la sección I V . 
Madrid, 17 de Abril de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

Núm. 62. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
España (costa SO). 

355. Almadraba denominada de Arroyo Hondo. 
El Ayudante de Marina del distrito de Rota 
participa que el día 19 de Abril de 1890 ha 
dado principio el calamento de la almadraba de
nominada de arroyo Hondo, perteneciente á d i 
cho distrito. 

MAR MEDITERRANEO. 
España. 

356. Almadrabas de Cope y de San Juan de 
les Terreros. Los Ayudantes de Marina de los 
distritos de Garruoba y Aguilas participan que 
en los dias 10 y 15 de Abril d i 1890, res
pectivamente, so ha dado principio á los calamen
tos de las almadrabas denomínalas de San Juan 
de los Torreros y de Cope, correspondientes á sus 
distritos. 

MAR BALTICO. 
Dinamarca. 

357. Cambio de !as luces de Provesteen en 
Copenhague. (A. a. N . , núm. 57(323. París 
1890 ) Desle el 15 de Abril de 1890 se deben 
haber reemplazado las dos luc3S da Provesteen 
por otras dos da 4.° órdea. 

La luz posterior, fija roja, esU en el á n 
gulo SO. del fuerte, sobre una armizoa de 
hierro de 15^ de altura y pu da marcarse en
tre el S. 1* O. el S. 13' O. 

Altura de la luz: 16m Alcance; 12 millas. 
Situación: 55* 40f 41ff N . y 18° 50: 33í£ E. 
La luz anterior, intermitente coa eclipse de 

2 segundos c-sda 15 segrind s, se baila en el 
lado N . del fuarte, á Í38:n al N . 7a E. de 
la luz posterior y puede marcar se desde el S. 
4o E. al S. 11° O. 

Desde el S. 4' E. al S. 2o O. es verde, ó 
sea sobre la parte NE. del Middelpulten; desde 
el S. 2o O. al S. 6o O., ó sea en el canal, 
es blanca, y^ desde el S. 6° O. al S. 11° O., 
ó sea sobre el veril O. del Middelpulten, es roja. 

Altura de la luz: 8m,5. Alcance: 9,5 millas. 
Enfiladas ambas luces al S. 7* O. sirven para 

zafarse del arrecife Taarlctík, pasando por más 
de 7m,5 de agua. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pa
gina 116, y cartas núms. 592 y 701 de la 
sección I I . 

358. Nueva luz en Dra^Or (Amager). (A. a. 
N . ^ n ú r a . 57(324. París 1890.) Desde el 15 de 
Abri l de 1890 se debe haber encendido una luz 
adicional de 4.° orden Drago", en la misma 
torre que la luz posterior de Dragór. Esta luz 
será centellante, con eclipse como de medio se
gundo cada cuatro segundos, y podrá marcarse 
desde el S. 14° O. al S. 40' O. 

Se verá verde desde el S. 14° O., al S. 21a 
O., ó saa sobre la parte del kasturp Kn® SE. 
de Nordre Rose; blanca desde el S. 21° O. al 
S. 29* O. ó sea en el canal; roja desde el 
S. 29' O. al S. 40° O., ó sea sobre el Knollen. 

Altura de la luz: 7m. Alcance; 9 millas. 
Situación: 55- 35* 49" N . y 18° 524 48a E. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, 

pág. 116, y cartas núms. 592 y 701 de la 
sección I I . 

359. Señal de niebla y cambio proyectado 
del firo botante del arrecife Gjedser. (A. a. 
núm. 57i325. París 1890.) En el mes d© M a ^ 
de 1890 se establecerá una estación de señal de 
niebla en el faro flotante del arrecife Gjedser. 
Cada dos minutos emitirá dos sonidos una gn 
rena. A l mismo tiempo se cambiará la luz, que 
exhibirá entonces dos destellos de 30 en 30 s^ 
gundos. 

Más adelante se darán m ŝ detalles. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pá^ 

ginas 120, y 121, y carta núm. 701 de la 
sección I I , 

AUSTRALIA. 
Costa E. 

360. Traslación de la luz de Tangaluma 4 
instrucciones para el canal HOWB de la bahía 
Moretón. (A. a. N . , num. 57,327. París 1890} 
El Gobi rno de Qaeeslad ha anunciado qua desde 
el 5 de Febrero de 1890,ia luz de Tangaluma 
(véase Aviso núm. 41(227 da 1890) se ba 
trasladado al NE. de su antigua situación, y 
qu'> los buques que entren en la bahía Moretón 
por el canal Howa ó canal del N . deben ahor$ 
enfilar los faros de Cowan-Cowan y de Tangaluma, 
5 bien Uovar este último algo abierto al O. del 
primero cuando p:;sen por el través dsl banco 
del E.; pero en cuanto lleguen al S. de est» 
banco, no deben abrir más ei faro de Tangaluma 
al O. del de Cowan-Cowm, antes de haber 
negado una distancia de una milla, en cuyo 
caso pueden gobernar en demanda del faro de 
Cowan-Cowao como antes. 

En esa misma fecha de 5 de Febrero da 1890, 
no se sabía trasladado la luz de Yellow Patch; 
pero el sector de luz roja de esta faro, en ambos 
casos, permanecerá igual, y, por lo tanto, deberá 
tomarse el canal Howa como anterior uente. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, p á 
gina 148, y cartas núms. 457 A de la sección I 
y 524 de la V L 
Errata en el cuaderno de faros núm. 84 A de 1886. 

En la pég. 120, faro núm. 508, Arrecife 
Gjedser, la longitud debe ser 18° 21f 50'" E ' 

Madrid, 22 de Abri l de 1890.—El Jef*, Pelayo 
Alcalá Galiano. 

A-nuncios oficiales 
3ECR 'JTA-RIA. DEL EXCÜio. AYüNTAií IS NI O 

Oíí LA. M. fí . Y 3. L . OIÜDAD DB MANILA. 
E l Sábado próximo 26 del actual á las diez de 

su mañana, se venderán en pública subasta en esta 
Secretaría, un caballo y una yegua con dos crias, de
clarados de comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregid ¡r se anuncia 
en la «Gaceta oficial» para conocimiento del público. 

Manila, 22 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano^ 

TESONERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

En los dias 26, 28 y 29 del presente mes estará 
abierto el pago de las dates pasivas residentes en 1» 
Península que perciben sus haberes por esta Tesorería, 
debiendo advertirles que después de la expresada fecha 
29 no se hará pago alguno á. dichis clases, sin per
juicio de consignar los que dejaron de percibir en la 
nómina que se formará al efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila, 22 de Julio de 1890.—José Arizcun. 
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ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES-
Por el vapor-correo «Elcano», que saldrá para 1* 

línea del Sur de este Archipiélago el 26 del actual 
á las cuatro de la tarde, esta Central remitirá á la^ 
dos de la misma, la correspondencia que hubiere par* 
Culion, Calamianes, Puerto Princesa, Puerta Separa
ción, Marangas, Balabac, Cagayan de Joló, Joló, Isa
bela de Basilan, Zamboanga y Cottabato. 

E l id. id. «Don Juan», que tenía anunciada stf 
salida para las Islas Marianas el 23 del actual ^ 
las cuatro de su tarde, la trasfiere, por disposición su
perior, al dia 24 á la misma hora. La correspofl'* 
dencia se cierra dos horas antes de la salida. 

Manila, 22 de Julio de 1890.—El Jefe de sei-v^ 
ció, Carlos García. 
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iRL¡V m i EXCMO, AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N. Y ¡S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

de las alhajas procedentes de la Casa-Ag-encia de empeños de D. Ricardo 
González, vendidas en pública almoneda el 8 de Julio de 1890, por el 
¿lo de los Sres. Genato y U." ante el Notario público D. Nutneriaao 
¡auo; á saber: 

DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo 
del 

empeño 

Cantidad 
en que 

se vendió. 

ta 4 
;liía 

ísde 
i m a 

ha 
y 

tora 
ima, 
del 

inco 
'ste 
LUIS 
iber 
ijo 
de 

tch; 
Ib os 
[era 

)ár 
1 

56. 
;ife 
¡E-

Id© 
-ta 

Icis 
JO. 
10. 

1» 
lía. 

(jo alfiler de plata con brillantes pe
queños y dos chispas de id., un anillo 
de oro con tres esmeraldas y seis 
brillanlitos, otro id. de id. con un 
brillante y dos perlas. 

Un diamante suelto. 
Una pulsera de oro con un brillante pe

queño y ocho brillantitos, un guarda
pelo de oro. 

Un brillante suelto con un poquito de 
coló1 limpio con peso de 7 q.s 618 y i 

Dos anillos de oro con un brillante y 
ir. s id. pequeños. 

Dos gemelos de oro esmaltado con dos 
ópalos rubís y chispas de diamante, 
un a filer de oro para corbata con 
brillantitos, un anillo de oro con un 
brillante. 

Una leontina corta de oro, tres botones 
de oro con tres brillantes pequeños, 
un anillo de id. con tres brillantes 
pequeños y dos rubís. 

Un reloj para bolsillo con caja 3de oro 
cronómetro núm. 13054 y leontina 
de oro y platino. 

Un alfiler de plata para corbata con 
un brillante pequeño y piedras falsas. 

Un par criollas de oro con perlitas y 
piedras falsas, un anillo de oro con 
tres brillantitos. 

Un reloj para bolsillo con caja de oro 
y tapapolvo de dublé sin cristal nú
mero 6425. 

Un anillo de oro con un brillante. 
Un anillo de oro con brillantes pequeños. 
Dos botones de oro con piedras falsas. . 
Una cadenita y dos monedas de oro de 

k dos pesos, una cadenita de plata. 
Un sendal de oro y plata con un dia

mante, un id. pequeño y veintiséis 
diamantitos. 

Un alfiler de oro para corbata con 
una perla, tres brillantitos y un dia-
mantilo. 

Una gargantilla de oro con guardapelo 
de id., tres brillantes pequeños y una 
chispa de diamante. 

Una peineta pequeña de plata y oro con 
cinco perlitas, un anillo de oro con 
tres id. 

Dos clavos de plata y oro con perlitas. 
UQ anillo de oro con un brillante. . 
Dos anillos de oro con ocho brillan

tes pequeños. 
Un par aretes de tumbaga, un botón 

3 oro con una perla pequeña. 
Una horquilla y dos pares aretes de 

tumbaga, un anillo de oro con piedra 
falsa. 

Una peineta de carey con oro, un anillo 
de oro con una perla. 

anillo de oro con un brillante pe
queño. 

Un anillo de oro con perlitas. 
UDa peineta de carey con oro, un ani

llo de oro con tres perlitas. 
Una pulsera y cruz de oro esmaltados. 

aa peineta de carey con tumbaga, 
un par aretes de oro y pelo. 

U0S pares aretes de oro, uno de ellos 
con pelo, otro id. de id. con perlitas . 
a peineta de carey con oro, un par 

^retes de oro. 

Un 

alfileres de oro para corbata con 
perlas, dos zafiros y cuatro bri-

Hantitos. J 
par dormilonas de oro con dos per-

^ pequeñas. . 
jado1110 Q̂ 0r0 00a un brillante ra-

^cJ^1" Criollas y dos añicos de oro 
Una* C-at0rCe brillantitos. 

aret njeta (̂ e carey coa oro> un Par 
eJ0ro con perlitas. 

Un ^ ^ oro con un brillante. . 
ailuio de oro. 

224£ 
78£ 

92£ 

372' 

248£ 

248' 

98' 

112' 

10'4 

7'4 

7'4 
265' 
85' 

1'4 

15' 

85' 

9' 

52'4 

7'4 
6' 

48' 

85f 

3' 

3' 

4'4 

1'4 

3' 
24' 

1'4 

3* 

1'4 

22*4 

3' 

15' 

80* 

3' 
390' 
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78' 

92' 

372' 

248' 

248' 
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112' 

lO'é 

8'7 

266' 
85' 

2*1 

15' 

85' 

9' 

52'4 

84 
7' 

48' 

85» 

3*2 

5*4 

4*4 

13̂ 4 
2'3 

3{ 
24' 

1'6 

3' 

i ' ? 

22*4 

3'1 

15' 

80' 

3'3 
390' 

1*4 

Saldo k 
favor de la 

prenda. 

^3 

'4 
1' 

'2 

2'4 

Número 
de la 

pape'eta D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Saldo á 

del en que favor de la 
empeño «e vendió. prenda. 

16157 

16180 
16220 

16230 
16264 

16268 
16290 
16292 
16304 

16315 

16340 
16353 

16355 
16405 

16407 

16453 

16474 
16584 
16594 
16620 

16653 

16671 

16699 
16719 

16720 
16768 
16769 
16780 

16856 
16870 

16888 
16907 

16972 

16988 

17111 

17127 

17134 

17152 
17170 

17196 
17276 
17281 

17292 

17296 

17307 

Un anillo de oro con una piedra falsa 
y perlii.is. 

Un anillod.' oro con un diamante pequeño. 
Un brillante pequeño y un brillantito 

puestos en cera. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Una gargantilla de oro con cruz de id., 

dos anillos de id. con dos diamantes 
pequeños y diamantitos le falta-un 
din man tito, un anillo de oro con un 
brillante pequeño. 

Tres cadenitas de plata. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. . 
Un anillo de oro con un brillante. 
Un par aretes de oro con turquesas y 

dos perlitas, un anillo y otro anillito 
de tumbaga. 

Una peineta de carey con oro, cinco bo
tones de oro, un anillo de id. con dos 
perlitas, una gargantilla de oro. 

Un anillo de oro con tres perlitas. 
Una peineta de carey con oro, un par 

aretes de oro con pelo de id. 
Un anillo de oro con tres brillantes. . 
Un par dormilonas de oro con dos bri

llantes. 
Dos pernetas de carey con oro, un par 

criollas y otro id. aretes de tumbaga. 
Un par criollas de oro con seis bri

llantitos pequeños y dos brillantitos. 
Cinco botones de oro. 
Una barrita de oro. 
Un alfiler de oro con siete brillantitos . 
Dos pulseras de oro, uno de ellos roto 

con una piedra falsa, un alfiler de oro 
con una perlita, otro id. de id. con 
piedra falsa, una gargantilla de oro. 

Una peineta de carey con oro, cuatro 
botones de oro. 

Una peineta de plata y oro con per
las pequeñas y perlitas. 

Un brillantito suelto. 
Un par zarcillos de oro con diez bri

llantes pequeños. 
Un anillo de oro con un brillante. . 
Dos clavos de plata y oro con perlitas. 
Un ani'lo de oro con tres brillantitos. 
Un anillo de oro con un brillante pe

queño. 
Un anillo de oro con seis brillantitos. 
Un par aretes de oro y pelo, otro id. id. 

de tumbaga. 
Dos botones de oro con dos brillantes. 
Un anillo de oro con tres brillantes pe

queños, un alfiler de oro y plata 
con esmalte y ocho brillantitos. 

Un rosario de madera y oro con lazo 
y relicario de oro y pelo. 

Un par criollas de oro con seis bri
llantitos. 

Una peineta de carey con tumbaga, 
un rosario de asabache y tumbaga 
con lazo y relicario de tumbaga. 

Un reloj para bolsillo con caja de oro^ 
núm. 44601 y leontina de oro. 

Un anillo y un anillito de oro con 
piedras falsas. 

Una horquilla y un par aretes de tumbaga. 
Un botón de oro esmaltado con un 

diamante pequeño. 
Un anillo de oro con piedras falsas. 
Dos anillos de oro con perlitas. 
Una peineta de carey con oro y pelo, 

dos horquillas de plata, oro y pelo, 
un par aretes de oro y pelo, un 
rosario de madera y oro con lazo 
de plata. 

Una leontina 
de id. 

Una peineta 

de oro con guardapelo 

de carey con oro, un 
par aretes de oro con perlitas. 

Una peineta de carey con oro, un par 
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3* 
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Manila, 8 de Julio de 1890.—Genato y Compañía, R. C. González. 
Yo el infrascrito Notario doy fé: que he presenciado la almoneda de alha

jas celebrada en esta fecha, en la Casa-Agencia de empeños de D. Ricardo C. Gon
zález, sita en la plaza de Calderón de la Barca núm. 15, y que las alhajasen ella 
vendidas, son las mismas y á los precios consignados en la relación precedente. 
—Manila, fecha ut supra.—Numeriano Adriano. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia al •pú
blico para general conocimiento. 

Manila, 18 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PAMPANO A. 
Se anuncia al público que en el Tribunal de esta 

Cabecera, se halla depositado un carabao de labor, 
con marcas, dallado sin dueño conocido destrozando 
sembrados de caña dulce de la propiedad de D. Do
mingo Panlillo, situado en el barrio de Maliualu de 
esta comprensión, á ñn de que el que se considere 
dueño de dicho animal, se, presente h reclamarlo 
en este Gobierno, en el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación del presente; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, quedará en comiso el 
animal mencionado y se venderá en pública subasta. 

Bacolor, 19 de Julio 1890—El Gobernador, Luis 
de la Torre. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
'Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, duranto 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Ewcmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 
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Manila, 2 i de Julio de 1890.—El Enfermero mayor.—Andrés 
Cerezo. 

-3 • • z 

«a cu 
^ a 

00 ^ -

. 6 
- 03,2 3 c« ¿ * 

§ § 3 a a - l J a 
0^ J H PQ CQ CQ W 3 « i J 

5 
i 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de este distrito 
en providencia defechu de ayer, recaída en ios autos segui ios 
por la sindicatüra de) concurso de D a María Barbara Padilla, 
contra D. Lorenzo Calvo, hoy sus here eros, sfe cita, 1 ama y 
emplaza á esLos, para que en e! término de 9 dias, á contar 
desde la publicación de esta cédu'a en la «Gaceta oflcial», com
parezcan en este Juzíí do y mi Escribanía sita eu la cnjie 
de Magallanes núm. 27, para ser notific dos de las providencias 
que á sus causantes relacionan, bajo apere bimiento que no cora-
parecer les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho. 

Manila, 12 de Julio de 1890.—José de Reyes.—V.o B o, Lobit. 1 

Don José de Jesús Font, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Mindoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bonifacio Yuina-

san y Cipriano Tiránico, vecinos del pueblo de 
provincia, y tripulantes que han sido del payleboi 
testigos en Ja causa núm. 982 seguida contra K 
por infidelidad en la custodia de presos, para j 
término de 9 dias, contados desde la publicacioí 
senté en la «Gaceta oñeial», comparezcan en esie"; 
prestar sus declaraciones; -apercibidos que de no ^ 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Calapan á 7 de Julio de 1890.—José de Ju 
Por mandado de su Sna.—Pedro de Luna, Ton' " 

Por el presante cito, Hamo y emplazo á Pedro 
ciño de Luban de esta pr vincia, tripulante que i 
un pareado de dicho pueblo y testigo eii la causj 
contra Lucas Calibnra y otros por robo en cua 
por el térra no de 9 dias, comparezca en este .luzĝ  
tar su declar.tCiOP en la rr f rida causa, apercibid 
hacerlo, le pararán los perju cios que en derecho 

Dado en Calapan á 7 de Julio de 1890.—José de.. 
Por mandado de su Si ía . Pedro L . Luna, Turibio 6¿3 

Don Indalecio Villaverde y Lapos, Juez de primj 
cia en propiedad de esta provincia, que de estai 
ejercicio de sus funciones, yo el Escribano doy J¡ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugeni¿| 
dio, soltero, de 17 año» de edad, natural de Lipa * 
Batangas, y avecindado últimamente en el pueblo § 
esta provincia, h jo de Juan y de Pontina Cerril o,j 
baja, pelo, cejas y oj' s negros, nariz chata, barbi" 
cara regular, cuerpo delgado y color trigueño, paj 
el término de 30 dias, contados desde el sigiuente 
publicación de este edicto en la «Gaceta oticial de 
pr.-sente en este Júzgalo para los efectos onortiJ 
causa núm 3326 que se sigue en este Juzgado contf 
y otros por cobo; apercibido que de no verificarlo 
dicho término, ie pararán los perjuicios que en j 
hiere lugar. 

Dado en Tayabas á 15 de Julio de 1890.—Indali 
verde.—Por mandado de su Sría., Anselmo Lach; 

Por el presente cito, llamo y emplazo al auset 
Castillo, indio, de 40 años de edad, labrador, ñau 
y vecino de Tiaon, para que en el término de i; 
tados desde la publicación de los edictos, se pre;, 
Juzgado á resp nder de los cargos que contra él J 
la causa núm. ¿528 seguida de oficio por robo ei 
con secuestro, pues si asi lo hiciere, se le oirá 
y de lo contrario, se sustanciará la causa en; L 
y rebeldía y se entenderán las actuaciones refereni 
con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 18 de Julio de 18P0.- Indi 
verde.—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don Pedro Villar y Sepulcre, Juez de primera i 
la provincia de la Parapanga 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausei 
Torres, de unos 40 años de edad, indio, casade 
naiural y vecino de Magalang de esta provincia 
nado en la Cabecería núm. 25 de . Cornelio PerJ 
oficio labrador, para que por el término de 30 dii 
publicación de este edicto, en la «Gaceta ofii ial 
se presente en este Juzgado é en la cárcel púlj 
Villa á hacer sus descargos en la causa LÚra 63 31 
contra él por incendio, bajó apercibimiento de quel 
trario según é y fallaré dicha causa en su ausencií 
y le parará el p. rjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 12 de Julio de 
Villar—Ante mí.—P, S-, Genaro Heredia. 

Don Segundo Mapa, Juez de primera instancia' 
del distrito de Calamianes, que de estar en M 
sus fui.cienes, los infrascritos testigos •ico paia 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los $ 
próx mos de la occisa Éaymuuda Marung; v, pan 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de, 
del presente en la «Gaceta oficial» de ts'.as'f 
rezcan en este Juzgado al objeto de of ecerleá 
rainal núm. .'54 seguida contra sin reo por 'muer 
biéndol- s que de no verificado dentro dt-l exprefl 
seguná sustanciándose dicha causa y les pararán 
cios que hubiere lu<?ar. 

Dado en Cu jo Calamianes á 30 de Junio de 18 
Mapa.—Por mandado de su Sría., Guillermo 
mon Gqnzalez. 

Don Juan Borrero y Beltran, Capitán del Begini 
Magallanes núm. 70 y Fiscal de la causi ségi 
soldado S m*o i Abiya Altcua, por h iber deseit 

i Por la presente r'-quisitoria llamo, cita y f-mpln 
Abaya Ajton», soldado de ia s^sta Compañía de este 
de Id anoá dé edad, cuyas senas particulares soa 
tes: pelo negro.-cejas idem, color moreno, naris) 
ninguna, boca regular, estatura un metro 'di mi'1 
que en el precio término dé 30 dias, contados m 
cacion de esta reqirsitoria en la «G ceta de M»! 
rezca en la Guardia de prevención, á mi disp.sicjf 
pender-á los cargos que le result n tu la caus«; 
den supérior se ule. sigue' con raot vo de haber 
apercibimiento de qu - s. no comparece en el ^ 
decláralo reb ble, parándole ei perjuicio que lifv* 

A su vez en nombre de su S. M. el I W (q "i 
y requero á tolas las autoridades, tanto civilt•s;,:, 
y de policía judicial, para que practiquen acti'j 
en busca del ref'-rMo procesado Simeón Abaŷ 31 
caso de s T hab.do, lo remitan en clase d.j 
guridades convenientes á la Guardia de prevente' 

.gimient > y á, mi disposición, pues asi lo , tenffi 
diligencia d'e este dia. '! ia 

Dalo en Manila á 11 de Julio de 1S90.—Juanil 

Don Baltasar Fernandez Gregorio Teniente Fi^ 
que por el delito de pñ'mei'a deWrcion í é " ^ 
Guardia dé segunda cl^se de la octava LíneaíP 
gundb tercio Gregorio Dando Gadin. 

Usando de las facultades que me concede •* 
juiciam1'E"0> Pór este primer edicto, l'amo, W l 
expresado Guar liai Grpgorio Dando Gadin, pa^* 
mino de 30 dias,''á contar desde la publicacio11^ 
comparezca en e1 pueblo de Gatarraan dé'ía'"1 
mar, á p*estar su indagatoria, previniéndole q 
recer se le segui'án los perjuicios á que ha.ŷ ,'" 

Ca'arman, 26 de Jujio de 1890.—Bakasar Feí« 
manda.to, Potenciano Gabot. 

Don Baltasar Fernandez Gregorio, Teniente -
que 'por delito de primera deserción se.'^ 
Guardia de segunda clase dd la o tava L'11̂  
sea-uud > t-rcio Gregorio Dando, G d n 
cabete-a de Samar (Catbaiogan) eri'veintinuf^,j 

Usando de' las facultades que me conc'de ' 
juiciamiento, por i ste segundo edicto, llauui,c' 

, expresa'lo guardi?i. Gregorio Dando Gadin, jM|y | 
mrao de 20 días, á conl r desdé la fecha fe$ 
de est^ edicto, comparezca en el pueblo C^TSa'¿i 
prov ncia á prestar su indagatoria, previniéo,1 
hacerlo en el mencionado plazo, se le segu'13 
á que haya lugar. $ 

Caiarracn, 6 de Julio de 1890.—Baltasar 
mandato, Potenciano Gabot. 

IMP. DE RA.iáittBZ Y COMP.—MAGAULÂ  


